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PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
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DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S NIT. 800.161.568-3 
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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para resolver, proveer. Bucaramanga, veintisiete (27) 
de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 
renuncia del PODER que hace la Dra. TATIANA SANABRIA TOLOZA quien se identifica con C.C. 
1.032.442.834 De Bogotá D.C. y T.P. 355.218 Del C. S. J, la cual presenta con copia a la Dra. 
SOCORRO JOSEFINA DE LOS ÁNGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 51.642.903 y T.P. N° 103.256 del C .S. de la J., quien actúa como apoderada general 
de SYSTEMGROUP S.A.S. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 91 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 28 de junio de 2023. 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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